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c) No haber sido separado, mediante elipediente diá<iipl!· 
nario, del servicio del Estado o de la Admihisttll.ción Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejetcicio de fliIi!iioneS liúblicas. 

d) No padecet defacto físico ni enfermedad infeóto-conta
¡ttll!a que le inliabilite para el ejeróicio del cargo. 

e) Ilabet II.ptobado los ejerCicios y cuntlJlido los requisit9ll 
nelll!l!arios pa.ra la obtención del titulo de . LlOOl1oUidO en Fa
cultad o del Ilorrespondiente en las Escuelas Técnicas Supe> 
rluteB. 

t) Los asPirantes se comprometerán en sus Ihstanaias 11. 
jUl'at aoata.miento a 108 Principios FUndamentales del Mc:iV!· 
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
iún Se IJtecep1;úa en el apa.rtado o) del artíllulo ¡¡6 de la Ley 
al'tillulada de funoionarioi;. 

g) La licenllla de la autoridad dioCésana oottespondlente, 
OUlÜltlÓ se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber oumplido el 1ilel'Vic1o 
¡¡,¡elllal de 1110 MUjer. salvo que se hallen exentas de la realizaoión 
del mismo. 

i) Abonar en la '!'esoreria de la Universidad 100 pesetas 
POI' t1et echos de formación de expediente y 75 pesetas par dere
ChOS de examen, pudiendo efectuarlo también medianté giro 
poétal, que prevé el artíoulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, unllIDdose a la Instanilla los resgua.rdos opor
tlúlos 

. Quinto. QUJenes deseen tomar patte . en este coneÚfs9-Qliosi
c10n ptl!sentará11 sus instancias en el Rectotado de la trnivet 
sidad o en cualqUiera de los centros previstos en el articulo 66 
dll 111. Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pla.zo 
de tte!D.te. días hábiles, contados a partir de la pUbl1áación de la 
presente Resoluoión en el lI'Boletín Ofidial del Estadol), niani
feat;ándo en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
feChá de eKpltaoión del plalllo de admisión de solioitudes reúnen 
t9das y ca.da Uha de las condiciones eKigidas, licompafiándose a 
",quéllas los reoibos jUstificativos de haber abon!l.do los dere
aliOlI de examen y de formación de e~pediente. 

~xto. El Il.¡;Plran~ qUe figure en la p.topU~til. tor¡tuuttda 
ptlf el Tl'ibtihal 4eberá preseIitar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el · plazo dé treinta días, contados a partir de la 
fenha de la menoionada propuesta, los documentos acredita
tl.v~ de teunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
aehvocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . . 4 de junio de 1900.-P. D., el Director general de 

EnsefiAtia . Superior e Investigación. Federico Roql1guez. 

Illnó. ~t. Director geheral de EnSeñanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 10 d~ junio de 1968 por la que se con· 
vaca concurso-oposición para la provisión de las pla
zas de Profesqres adjuntos que se ~l1dican de la 
P'ttcultad de Derecho de la Universidad de Sala-
1tl./l.nca. 

!lino. Sr.: ' A propuesta del ltectorado de la Universidad de 
S"lamanca 

Este MinisterIO ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 1'1 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adJl1fItGíi que 11. continuación se indican, vacantes en la Facul
tad de Derecho de la Univerbidad expresada. debiendo ajustarse 
el mismo ~ lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bte de 11M6 (<<Bo 'etin Oficial del Estado» del 1!I), Decreto de la 
Pl'l!llidm1cia del Gobierno de lO de mayo de l!JM (<<Boletín Oficial 
del Estádoll del 13) y Orden de la Dirección GeneraJ de Ensefian
za Uflivel'Sitatia de :n de mayo de t957 (<<Boletín Oficial del Es
tQOfill de 21 de junio) : 

1. «Detecho InternaCional Público y Privildoll (segunda Ad
juntia) . 

2. «Dereoho Meroantil». 
~Uhdo.-Los aspitantes deberán hallarse eh posesiÓh del 

t1tWo dI' Licenciado en FaCUltad o del correspondiente en las 
E~t1Úl!ias 1'écnicas S\.Iperiores y acreditar haber desempéfiado él 
carito de Ayudant€ de Clases l'rácticas pol' le;> menos dUrante un 
ailb academico completo o pertenecer o haber pertenecicj.o duo 
rM1te él llllsll).O tlempQ a Un dentro de investigación oficial o te
conocido o Cuerpo docente de Grado Medio; 'los Ayudantes 
alll.lmpañarán a sus instancias un informe del Oatl!drático bajo 
cuya direooión hayan actuado como tales. 

'tercero.-Los nombramientos que se realicen conio cohsecuen
ci!\ de resolver este ot:mcurso-oposición tendrán la . duraci6p de 
cUatro anos ¡ pOdrán se prorrogados por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la Ilitlida Ley, siendo condición indispensable pata esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.--Para ser admitido a este conourso-oposioión se re
quieren las condiciones siguientes: 

a) . Ser ~lill.fiol. 
ti) Tener OUtt1Plid08 VeintlUtl liños de édad. 
e) No habér éidolle¡Jatado mediante éttpediante disciplin\íl

I<io del servic~o eJel EstadQ o de 11,1. Adm~nistración ¡"ocal, ni ba
lI't¡;e lnPabiUtado Ptti'1l el ejét'cic!o de funcione$ públicas. 

d) No padecer defecto fíSico n~ enfétml!l'Íadihfetltó conta
giosa que le inhabilite para el ejetci(!ió del el!.rgo. 

e) Haber IIIProbado los ejercicios y llumpliElo los requlsttos 
tle!ll!SliriOl! para la optenelón del tít",ki de Licenoiado en Fa.o\l.J.. 
tad o del éorrespondienteen las EsoUelas Técnioail liIupetiorelk 

f) Los aspltantell se oomprometetán en sus ihstanclas a ;ura; 
(l.cat!lomiento !l lo~ Principios Fupd¡uneptal!!s del M9v!miento Na
citit1al Y demás Uyes FUn4amentales (lel Reino, segúp se P~ecep
tUa eh el apartadO c) del artículo 36 de la Ley articulada. de 
Fünt!ioi;i.!lrio~ . . 

g) . La l!~ncl.l" de l~ ~utorldad dioeésáha cort'eSi1oMi~te. 
tti!\litlo se tr~te de ectesiáSticQs. . . . 

h) tos aspitántes femeninos, haber cumplido el Sei"V1etó 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la TesQreria de la Un~verllidafi 100 pe¡¡etas por 
pot dereahos de forma91Ón dee"pe(iientl} y T¡5 pesetas. por der .. 
cho.s d~ t!*amen, pudiendo efectuarlo tambi~n m~aPte I{ir~ 
post¡l1 que prevé el a.rdoulo 66 de la Ley de Prolledlihiento Ad· 
ministrativo, uniéndose a las instanoias los re!!lJuatdos QPOf
tupos. 

~uinto.-Qulenes de.¡¡een tom¡tr pl}fte en este I!l)ne\U"sp.opQSl
cióJ;l presenta.rán sus ipst.a.no~¡¡.s en el n&jltorado <le 1", 'Onlvei's~
dad o en ou~lguier!;l de 108 Clintros previst98 en el . atticiuli¡) 00 
de la Ley de F'rqoedimeitno. AdQlinistrat~vó, dentro del pl~ 4e 
treinta días hábiles, contaq08 . a . pa.rtjr . de 11!! ~ub1ioacióD de 1~ 
presente ResolUCión en el <(Boletín Oficial del Estado», ~anifes
tatídó en las trtismill!, expréllll. Y' detAlládamentll, que en la feeha 
de e~pití1tiión Gel plil.Zill de IUUftisión de sol1éitudé~ filúfien tEidall 
y cada Una de las cohdióiOtles ekigidas, acomlJañándósé a actué. 
lIas los recibos justificativos de haber abortAdO los dérechos de 
exatfietl y de formaoión de expediente. 

Sext9,-LP!I .ltSpirllI)te que figuren en las prOP.\lestas formula
das por 1011 Tribunl\les deberán present!\r en el Rectorado de la 
Universidad y . en el plazo de treinta díall, c~tadl)S a partir í\, 
la fecha de las mencionadas propuesta.:¡, los docUmentos acredi
tativos Ele reunir las coni¡liétófléií y reijúisitos éltigtdbi en esta. 
con vbtiatoria.. . 

Lo digo a V. l . para su conOOimiento y demás efeotOi. 
Dios guarde a V, l. muchos afios . . 
Mádrid, 10 de juniO de 1965.----P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. D1rector general de Enseñanza Superior e J;nvestigación. 

ORDEN de 10 de junio de 1968 por la que 8e cGW 
vaca concurso-oposición para prov~er la plaza de 
Profesar adjunto de «Mecánica», vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid. 

mno. Sr.: A protluesta del RectOradG de la Universidad de 
Madrid, 

Esté Ministerio ha resúelto : 

Primero.--Convocar el copcurso-oposición determinado en la' 
Ley de 17 de jUlio de 1965 para prGveer una plaza dé Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre. 
sada, adscrita a la enseñanza de «Mecánica», debiehdo ájÚStlirse 
el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (d301etin bficial del Éstado» del 19) , Decreto de la 
PresidenCia del tlobíetno de lO de mayo de 1957 (<<Boletí!l 9ft
cil\! t:\él ElltadO» ~el 13) y Orden de la Dirección General dé ~p
sena!lZ!i. Universitaria dé 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estadoll de 211 de junio) 

Segundo.-Lo8 aspirantes deberán hallarse en posesión del .ti
tulo de Licenciado en Faoultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnioas SUperiOres y acredit.ar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Olases Prácticas por lo menos durante 
un año académico comllleto o pertenecer o haber perteneciclo du
ra.nte el mismo tiempo a un Centro de investigación ofiCial O re. 
conocido o Cuerpo docente de Grado MediG; los Ayudantes 
acomp!l!narán a sus instanoias un informe del Catedrl\tic9 baJ9 
cuya direooión hayan actuap.o como tales 
. Terc.ero.-El nombramiento que se realice como consecuen!!ii\ 

de resolver ~ste concurso-oposición tendrá l!lo dure,ci6n d~ cUatro 
años y podrá ser prorrogado pot otro periodo de igue,l duraciÓh, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, confOrme a la 
citada Ley, siendo oondición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor . 

Cuarto.-iPara ser admitido a este concurso-oposición se re. 
quieren las condiciones siguientes: . 

a) Ser espelíol. . 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
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c) No haber sido !:Separado médiante expediente dIscIplina
riO del servioio del Estado o de la Administraoión Looal, ni ba
llarse inhabilitado para el ejercicio de funoIones pÚblitaB. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) lIaber aprobado los ejer!lioips Y cUJnplido lPs req~isitos 
necesario!> para la o\Jtel1olón del titulo de l;tcenciado en Facul
tad o del éorrespQtldiente en las Escuelas Tééhicias SUpefiores. 

f) . itas 8sptrahtes s~ é~m:pro~eterán el) sus.mstani!\as a ~ur\tr 
acatatnlento a los PrlncLplos Fundatnentales del Movüiuento 
Nacional y deínas Leyes Fundamentales deí Reino, seglln se pre
cep\ya en el ap~tado o) del articulo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. . 

g) La lioenola de la autoridad diocesana oorrespondiente, 
cUando se trate de eclesiásticos. 

h) L~ aspirantes femeninos, haber oumplido el Servicio So
cial de lit MUjer, salvo QUe se hallen exentas de la realizaci(m del 
mislnó. 

i) Abonar en la 'resorerla de la Universidad 100 péBetas 
por derechos de forma!lión de e~pediente y 75 pesetas. por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante · giro 
pq¡¡tal, que prevé el artíCulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportu·aos. 

Quinto.---Quienes deseen tomar par~e en este !lOI1curso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta di~b hábiles, contados a partir de la puqlicación de la 
presente Resoluoión en el «Boletín Oficial del Estadolt, malli
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los de
rechos de examen y de formación de e~ediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la. propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la. Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la menoionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos eXigidos en esta con
vocatoria. 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid 10 de junio de 1968.--<P. p., .el Director genetal de 

Ensefianza Superior e InvestigaCión, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Direetpr general de Ensefianza Superior e Investigación. 

ORDEN de 12 de junio de 1968 por la que se con
voca concurso-c>posicián para cubrir vacantes de 
Profesores adjuntos de Escuelas Técnicas de Gra
do Medio. 

. Ilmo. Sr.: A fin ere cubrir las plazas vacantes de Profesores 
adjuntos de Escuelas TécIucas tie Grado Metiid, · de conformi
dad con lo dispuesto en el ¡trtictilq sexto del texto refundido 
de la Ley de Reordenación de las 1j:n~efiitnzas Técnicas, .de 29 
de abril de 1964, y los preceptos sub!)istentes ere leyes ántarlo
res, aprObado por Decreto 636/1968, dé 21 de marzo «cBoletín 
Oficial del Estado» del 8 de abril), 

Este Ministerio ha resueltO convocar concurso-oposición para 
cubrir las plazas de Profesores adjuntos de las Escuelas T~c
nicas de Grado Medio que figuran en la rell!.clón que se pUblica 
a continuación de esta Orden y que están dotadas con la re
muneración anual da 36.000 pesetas, más dos pagas · eJ!:traordi
narias, una en juIlo y otra en diolembre de cada afio. si a 
ello se tiene derecho, y demás emolumentos legales que oorres
pondan. El ooncurso-oposición se ajustará a las siguientes 
normas: 

1. Generales 

1.0 1M \X>ncurso-oposición se regirá por lo estáblecido en la 
presente convocatoria, Reglamento de OpOSiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 ' «<'Boletín Oficial 
d!ll E!>ta!W~_ del tS), Orden .de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín 
OfI.cI!l.1 del Estadó» del 31) por la que se aprueba el Reglamento 
d~l concurso-oposición de Profesores adjuntos de Escuelas Tec
mcas, y Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 
de febrero (&letln OfIcial del Estado» del 15), por el que se 
aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado. 

. 2.° El nombramiento que se realice como consecuencia de 
reSOlvér este coneurso-oposidón obliga a cumplir un horario mi
Dimo de seis horas sernlj.nales de olase, y tendrá la duración de 
cuatro años, que pOdrá prorrogarse por Un solo período de 
igual tiempo, previO informe favorablé de la Junta de Profe
sores del Centro. 

11. R6quisitos 

Son condiciones· necesarias para ser admitidos a este concur
so-oposición las siguientes ! 

Pr1tner~.~r espa,fiol y mayor de ve~ntllln afias. 
SégUrtcJ'a,.-,Jjal1arse en posesión o estar · en cOI).diclones de 

obtener sin más trámite qUe el aborto de los derechos para su 
e~pedi¡¡i6n oualquiera de los tituios de Arquitecto Ingeniero, 
~éenCiadó, Aparejador o Perito y, en sU caso, intendente o fra
fesor Mercantil, para las ádJuntias de dontabiUdad, y Actua
rio, para laS dé Matemáticas. 

Tercera.-No padecer eI!fermedad contagiosa ni defecto fí
sico que le inhabllite para la docencia. 

CUarta.-No haber sido . separado mediante expediente dis
cLplinario, del servicio del Estado o de la Administración local, 
ni haUarse inhabilitado para el ej~rclcio !le tunc!ones públicas. 

QUinta.-Tener Ucencia del Ordinario respectivo cuando se 
trate de eclesiásticos. 

Sexta.-eumplir los requiSitos exigidos por la legislación con 
respecto al Servicio Social los aspirantes femeninos. 

Las prElcedentes oondiciones deberán reunirse en la fecha 
de e?,piración del plazo sefia~ado para la presentación de ins
tancias. 

111. Solicitudes 

. . 1.0 • Qui¡mes deseen t;Qmaf parte en este- cop.curso-oposlc16n 
dmgiran la solicitud al Director de la Escuela 'técnica de Grado 
Medio, a que ocrresponda la Adjuntía, presentándola ~n la Se
cretarla del Centro dentro del plaro ae treinta días nábiles, 
a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, hacién
dose constar e~rasamente el domicilio del aspirante, nUmeró 
del documento nacional de identidad, que reúnen todos los re
quiSitos de la norma II y que se comprometen, en caso de ser 
a:lJrobadOB, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Moviiniento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, aPartado c) del artículo 36 de la Ley de Funciona
rios Civiles del 1!lstado, de 7 de febrero de 196 •. 

2.° La presentación de Ilolicitudes podrá hacerse, aparte 
de la Secretaría de la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Déle
gaciones Administrativas de este Departamento en las respec
tivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad coil lo 
establecido en el artículo 66 de la ~y tre Procedimiento Admi
nistrati\'o, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompañarán recibos de haber abonado las 
oantidades de 60 pesetas por derechos de formación de expe
diente y 75 peset~s por derechos de examen. 
. Cuando las solioitudes se presentaren fuera de la Elscuela 
deperá hacerse Qonstar en las mismas el número de giro postal 
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriotmente in
dicaf;los, que deberá ser remitido, haciéndose constar el concurso
oposición de que se trata con anterioridad a la presentación de 
14 solicitud. 

3.° Dentro de los diez mas siguientes a la terminaolón del 
plazo de admisión de instancias, la Dirección de la Escuela. re
mltirá. propuesta de los aspirante admitidos y el'cluídos-c~>n 
expresión de las oausas en este último caso-a la DireCCión Ge
neral de Enseñanza Media y Profesional para su aprobaolón 
si procediere, y publicación en el «Boletín Ofici!J,1 del Estado»: 

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exoluSi6n 
podrá~ elev~r recurso ante la Dirección General en el pIstó 
de qUlnoe dlas, oontados a partir del siguiente al de tal tlU
blicación, por conducto de la Dirección del Centro. que lo tra
mitará con carácter urgente, debidamente Informado. ltesuéi
tos los mismos. se pUblicará en el referido «Boletín OfIcial 
del Estado» la lista de aspirantes definitivamente admitidos. 

IV. Tribunal 

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos numera
rios de la Escuela ·a que corresponda la vacante. Será desig
n.ádo por la Dirección General de Enseñanza Media y PrOfe
SIOnal, a propuesta de la Junta de Profesores del respectivo 
Centro, y figurarán el titular de la cátedra correspondiente 
si 10 hubiere, y de las más afines. Ap!icandoanálog-o criterle) 
se nombrará el Tribunal suplente. . 

V. Comienzo de los exámenes 

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá exce
der de quince dlas desde su designación, citará a los opósitores 
con antelación de otro plazo de la misma duración, medianté 
convocatoria, que se insertará en el «Boletln Oficial del ~stadQ». 
~n la misma se i~q<1icará el día, hora y lugar en que deban 
hacer la presentaclOn. y en este acto se ies notificará el cuestio
nario a que se refiere el número segundo de la norma siguiente, 
y en su caso, se hará el sorteo que Inmcará el orden de actua
ción . 

VI. Programas y ejerciciOS 

1.0 Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal 
una. vez constituido con la antelación necesariá a tal fin, com
prenderá un nUmero de temas entre diez y veinte, relativos a la 


